
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL

DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO

COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO

RESOLUCIÓN No. 059 de 2024

10 de julio de 2024

Por la cual se resuelve un recurso

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE DIFUTBOL

Debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se adopta

el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y la Resolución

031-23 (1 noviembre de 2023) Reglamento General del Campeonato Nacional

Interclubes 2024, procede a adoptar decisiones disciplinarias con base en lo

siguiente:

I. HECHOS

1. El día 29.06.2024 fue programado por el CLUB LOCAL CATERPILLAR MOTOR

correspondiente a la FECHA 13 del Campeonato Nacional Interclubes SUB 13

entre los CLUBES CATERPILLAR MOTOR y KANTERANOS FC en el Estadio:

CREATIVO NORTE # 7 (BOGOTÁ, D.C.). El Comité conoció por intermedio del

informe arbitral sobre los hechos constitutivos de presuntas infracciones de la

siguiente manera:

2. Qué el Comité Disciplinario del Campeonato mediante comunicación enviada

vía correo electrónico hace la apertura de investigación basados en los

Artículo 35 y 36 del RGC en concordancia con los artículo 78-F y 83-L del

CDU-FCF y realiza traslado con el fin que el CLUB CATERPILLAR MOTOR

hábil ejerza su derecho a la defensa y pueda desvirtuar el informe arbitral, se

pronuncie y allegue las pruebas que considere pertinentes, así:
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3. El CLUB CATERPILLAR MOTOR contestó dentro del término legal, así:
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(Por protección de datos no se publica la firma del presidente del Club Caterpillar

Motor))

4. Qué el Comité Disciplinario del Campeonato mediante el Artículo Primero de

la Resolución 053 del 3 de Julio de 2024 tomó la siguiente decisión:
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5. Qué el CLUB CATERPILLAR MOTOR encontrándose dentro de los términos

legales presentó RECURSO DE REPOSICIÓN contra el l Artículo Primero de la

Resolución 053 del 3 de Julio de 2024, así:
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(Por protección de datos no se publica la firma del presidente del Club)

6. Qué este comité procede a estudiar dicho recurso así:

II. DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

A. Se revisa la admisión o la procedibilidad del recurso así: (i) Término de

interposición del recurso. (ii) Clases de Recursos. (iii) Legitimación del

Recurso.

(i) De acuerdo con el ARTÍCULO PRIMERO de la RESOLUCIÓN 053 del

3 de julio de 2024 (Sub 13 Interclubes) se le concedieron los recursos

previstos en el CDU-FCF. Los cuales fueron atendidos por el CLUB

CATERPILLAR MOTOR mediante su Representante Legal.
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(ii) Los Recursos están estipulados en el artículo 171 del CDU-FCF así:

Artículo 171. Clases de recursos. Contra las decisiones del Comité

Disciplinario del Campeonato procederá el recurso de reposición ante el

mismo. Contra las decisiones de asuntos relacionados directamente con

la sanción de un club con la suspensión de su plaza, la pérdida del

partido por retirada, renuncia o no presentación en la cancha, la

deducción de puntos obtenidos en el campeonato en curso o en el

campeonato siguiente, la suspensión por tiempo de un mes en adelante,

de seis (6) o más fechas, o que impongan multas de más de diez (10)

salarios mínimos legales mensuales vigentes, procederá además del

recurso de reposición ante la misma corporación, el de apelación ante el

Comité Disciplinario de Apelación. El recurso de reposición se resolverá

de plano. Contra las decisiones del Comité Disciplinario de Apelación no

procederá recurso alguno.”

Considerando lo anterior y basados en el artículo 171 del CDU-FCF se

evidencia que el recurrente CLUB CATERPILLAR MOTOR mediante su

Representante Legal presentó en debida forma el RECURSO DE

REPOSICIÓN contra el ARTÍCULO PRIMERO de la RESOLUCIÓN 053

del 3 de julio de 2024 (Sub 13 Interclubes).

(iii) El artículo 172 del CDU-FCF estipula quienes gozan de legitimación

para interponer recursos contra resoluciones sancionadoras. Se

evidencia el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el CLUB

CATERPILLAR MOTOR que este fue interpuesto contra la ARTÍCULO

PRIMERO de la RESOLUCIÓN 053 del 3 de julio de 2024 (Sub 13

Interclubes), teniendo en cuenta lo anterior, el Club y su representante

legal tiene legitimidad para recurrir.

Siendo así las cosas, será resuelto el RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por

CLUB CATERPILLAR MOTOR mediante su Representante Legal .

III. DEL DERECHO A LA DEFENSA Y DEBIDO PROCESO.

Este Comité se permite en hacer claridad que al CLUB CATERPILLAR MOTOR se le

corrió traslado del informe arbitral para que ejerciera su derecho a la defensa y

siempre respetando el debido proceso.

III. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ

1. Teniendo en cuenta lo anterior, este Comité tomará su decisión los siguientes

principios contemplados en el CDU-FCF, así:

Artículo 1. Debido proceso. (...) Se exceptúan en relación con las

disposiciones especiales en casos ante las autoridades disciplinarias o comités

de campeonato.
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Artículo 4. Principio Pro competitione. En las actuaciones y procesos que

adelanten las comisiones y autoridades disciplinarias primará la integridad de

la competición o evento deportivo como bien jurídico preferente, aún sobre los

principios generales del derecho sancionador, especialmente en lo que hace

referencia a los procedimientos y los términos.

Artículo 203. Limitaciones. El derecho a ser oído puede ser restringido

cuando así lo requieran circunstancias excepcionales. Ello sin perjuicio de las

disposiciones especiales que se puedan dar al respecto y la aplicación del

principio de inmediatez y pro competitione que orientan las actividades de las

autoridades disciplinarias, sin que esto pueda ser tenido en cuenta como

limitación al derecho a la defensa que está garantizado de conformidad con lo

establecido en este código.

Artículo 135. Inmediatez. Con el fin de preservar y asegurar la continuidad

de los torneos, las sanciones impuestas por las autoridades disciplinarias son

de aplicación inmediata por vía general, salvo las excepciones establecidas en

el presente código.

Artículo 205. Libre apreciación de las pruebas. Las autoridades

apreciarán libremente las pruebas. Podrán tener especialmente en

consideración la actitud de las partes en la tramitación del procedimiento,

sobre todo en lo que respecta a su colaboración con el órgano jurisdiccional y

con la secretaría. Dictarán sus resoluciones sobre la base de su íntima

convicción.

2. Este comité pudo comprobar que EFECTIVAMENTE el CLUB CATERPILLAR

MOTOR no asistió al partido programado por ellos mismos y además con

antelación teniendo en cuenta que fue un hecho predeterminado por el mismo

club para nos asistir al partido del Campeonato Nacional Sub 13 como lo hacen

saber ante este Comité en el siguiente escrito enviado al correo electrónico

oficial de este Comité (juridica@difutbol.org):
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3. Qué, el CLUB CATERPILLAR MOTOR de acuerdo con lo informado en el anterior

escrito manifiesta abiertamente que va a participar en un torneo de fútbol en la

ciudad de Bucaramanga y a sabiendas que dicho torneo no cuenta con aval por

parte de DIFUTBOL.

4. Qué, el CLUB CATERPILLAR MOTOR en un segundo escrito enviado DIFUTBOL

confirma en su escrito que va a participar en un torneo de fútbol en la ciudad de

Bucaramanga y a sabiendas que dicho torneo no cuenta con aval por parte de

DIFUTBOL, así:
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5. Para este Comité es inadmisible que los argumentos presentados por el CLUB

CATERPILLAR MOTOR tanto en el recurso como en las explicaciones dadas

inicialmente no sean coherentes en la sustentación de sus razones.

6. Para este Comité es inadmisible que un CLUB como CATERPILLAR MOTOR

con la trayectoria de tantos años en el fútbol no tenga en cuenta que (i) Eran

los locales y (ii) No dependen de el equipo visitante para programar un partido

y (iii) Sí tienen algún problema simplemente era solicitar a DIFUTBOL (antes

del partido) su REPROGRAMACIÓN tal como lo dispone el artículo 32 del

RGC, así:

ARTÍCULO 32.- Para el DESARROLLO OFICIAL del CALENDARIO DE

COMPETENCIA respectivo, los Clubes que ACTÚEN COMO LOCALES, deben

suministrar a DIFUTBOL, ANTES DE LAS 6.00 PM DEL DIA LUNES DE CADA

SEMANA, el NOMBRE DEL ESTADIO, EL DIA y LA HORA disponible para la

programación de su respectivo partido.-Si esta información no es suministrada

por el CLUB, DIFUTBOL quedará totalmente autorizada para programar el

PARTIDO correspondiente al calendario, en la FECHA, en el ESTADIO y a la

HORA que considere oportuna y necesaria para el correcto desarrollo de la

competencia.-De igual manera se PROCEDERÁ con la programación de aquellos
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PARTIDOS, que por motivos de fuerza mayor, hubieren sido suspendidos o

APLAZADOS en su calendario oficial.-

PARÁGRAFO 1o. Solo se aceptarán cambios del día y la hora para la realización

de UN partido, por causas de fuerza mayor previamente comprobadas por

DIFUTBOL, cuando el Club que debe jugar como local lo haya solicitado por

escrito a DIFUTBOL antes de las 6.00 pm. del día LUNES de la respectiva

SEMANA en que va a jugarse el partido.-

PARÁGRAFO 2o. Ante inconvenientes de fuerza mayor para la realización de un

PARTIDO de PRE CALENDARIO oficial , la DIFUTBOL y/o la COMISIÓN zonal

pueden SUSPENDER y/o REPROGRAMAR el mismo encuentro para el día y a la

hora que estime conveniente para el normal desarrollo del campeonato.

PARÁGRAFO 3o. Los partidos se jugarán en el Estadio registrado por el

respectivo Club en el formulario respectivo. -- Sólo por causas de fuerza mayor

plenamente comprobadas, o por decisión de DIFUTBOL, se aceptarán cambios

del mismo.

7. Este Comité concluye que no hay justificación válida para no haber asistido al

partido en mención teniendo en cuenta que se revisó la planilla de inscripción

del CLUB CATERPILLAR MOTOR SUB 13 y se encuentra con la sorpresa que

tienen 26 jugadores registros habilitados para la competencia con su

respectivo cuerpo técnico, lo quiere decir que tenían jugadores suficientes

para cumplir con el partido programado por ellos mismos en el Campeonato

Nacional Interclubes Sub 13.

Analizado en detalle los elementos obrantes en el expediente, así como los escritos

presentados por el CLUB CATERPILLAR MOTOR sobre los hechos para este Comité

existen elementos de convicción suficientes para un análisis a profundidad:

En primera medida, debe este Comité determinar su ámbito de competencia que

expresamente el CDU de la FCF y el Reglamento General de Competencia

Interclubes, el cual se encuentra claramente establecida dicha competencia, por otro

lado, el CDU de la FCF y el Reglamento General de Competencia Interclubes

establece que la responsabilidad disciplinaria, los demás ámbitos de responsabilidad

y además el cumplimiento de las decisiones de las autoridades disciplinarias recaen

sobre los infractores.

Finalmente el estándar de convencimiento bajo el cual este Comité debe adoptar las

decisiones correspondientes en torno a casos concretos.

En ese sentido, el artículo 7º del CDU de la FCF dispone: “Art. 7. Responsabilidad

disciplinaria. La responsabilidad emanada de la acción u omisión disciplinaria de

los sometidos a este código es independiente de la responsabilidad penal, civil o

administrativa que dicha acción pueda originar.”
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De lo anterior se colige que las decisiones adoptadas en el ámbito disciplinario, bajo

el marco de lo dispuesto en el CDU de la FCF y en el Reglamento General de

Competencia Interclubes, se adscriben a una responsabilidad de naturaleza

disciplinaria, la cual en todo caso es independiente a cualquier otro ámbito de

competencia que sea reconocido por la legislación nacional.

Este Comité igualmente puntualiza que la diferenciación con otros ámbitos de

responsabilidad reconocidos en la legislación nacional, en la medida que debe

adoptar sus decisiones fundadas en la íntima convicción en aplicación estricta del

artículo 205 del CDU de la FCF.

Por lo anterior, este Comité adopta sus decisiones bajo este parámetro de convicción

y bajo estándares probatorios y de convencimiento aplicables en otro tipo de casos,

lo cual es claro bajo el entendido que de que el tipo de responsabilidad que se

analiza es aquella contemplada en las disposiciones disciplinarias que se profieren al

interior del fútbol asociado y en particular, por parte de la Federación Colombiana de

Fútbol, sus Divisiones y Ligas.

Aclarados los aspectos previamente expuestos, se procede con el análisis relativos a

los elementos obrantes en el expediente y sobre los cuales se fundamenta la decisión

que adoptará el Comité Disciplinario:

1. En lo relativo al análisis de las pruebas obrantes en el expediente, se destaca

que conforme al artículo 158 del CDU de la FCF, (...) Si la investigación se

inicia de oficio, la carga de la prueba corresponderá a la entidad responsable

del evento, para el caso presente se mantiene incólume a la luz de los demás

elementos de prueba recabados y con los cuales encuentra puntos de

coincidencia suficientes para satisfacer el estándar de convicción del Comité.

2. En el Recurso presentado y allegado a este Comité por parte del CLUB

CATERPILLAR MOTOR, no pudieron desvirtuar el informe arbitral y la grave

infracción cometida y probada en dicho documento.

Ahora bien, considerando lo mencionado en el artículo 205 del CDU-FCF no se

satisfacen principios de apreciación probatoria diferentes a la CONVICCIÓN de la

GRAVE responsabilidad disciplinaria del CLUB CATERPILLAR MOTOR, los cuales son

constitutivos de falta al CDU-FCF y el Reglamento General del Campeonato.

Siendo, así las cosas, el CDU-FCF y el RGC, disponen:

Del Código Disciplinario Único de la FCF

Artículos 78-F del CDU-FCF (Código Disciplinario Único de la Federación

Colombiana de Fútbol.
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Artículo 78. Otras infracciones de un club. Al club que no cumpla con

las disposiciones establecidas por el organizador del campeonato para

el desarrollo de los partidos, protocolos de seguridad e identificación,

premiaciones del certamen y cualquier otra disposición de naturaleza

reglamentaria en relación con el partido o espectáculo deportivo. (subrayado

fuera de texto)

Artículo 83 Infracciones sancionables con derrota por retirada o

renuncia. Constituye infracción de los clubes sancionable con multa de 20

salarios legales mínimos vigentes al momento de la infracción y derrota por

retirada o renuncia, las siguientes: (...)

H. Si por actuación de los dirigentes de un club, selección municipal o

departamental o por un factor del cual es responsable el club u organizador del

encuentro, un partido no puede

disputarse o se termina anticipadamente por disposición del árbitro.

L. Al club, selección municipal o departamental que sin justa causa no

presentare su equipo en la cancha a la hora programada oficialmente y por esta

causa no se realizare el partido.

Del Reglamento de la competición

ARTICULO 78.- El COMITE DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO

respectivo IMPONDRÁ por medio de Resolución las sanciones establecidas en el

presente Reglamento, en el CÓDIGO DISCIPLINARIO de COLFUTBOL y en sus

DECISIONES Reglamentarias.

ARTÍCULO 79.- Corresponde al COMITÉ DISCIPLINARIO DE

CAMPEONATO respectivo, la facultad de Sancionar las faltas disciplinarias

individuales o colectivas de los integrantes de los Clubes participantes, de

los Árbitros y en general, de todo el personal afiliado e inscrito para el

Campeonato.

ARTÍCULO 81.- Son faltas GRAVES sancionables: a-Toda violación a

las normas contenidas en este Reglamento, en el CDU de COLFUTBOL y sus

Resoluciones reglamentarias.

ARTÍCULO 34. Los Clubes deben situarse en el terreno de juego, en

condiciones Reglamentarias para actuar, como MÍNIMO con TREINTA (30)

minutos antes de la hora señalada para la iniciación del partido.

ARTÍCULO 35. Si transcurridos quince (15) minutos después de la hora fijada

para la iniciación y/o continuación de un partido , uno de los clubes no se

presenta, el árbitro registrará el hecho en la planilla de juego, abandonará el

campo e informará de ello a DIFUTBOL y/o a la Comisión respectiva.- Salvo que

la falta obedeciera a causas de fuerza mayor insuperables plenamente
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comprobadas por DIFUTBOL, el Club ausente perderá el partido en favor de su

contendor con resultado de 3 x 0.- Los goles no se sumarán a ningún jugador.

ARTÍCULO 36. Si los hechos lo ameriten, y previa investigación asumida por

DIFUTBOL, el CLUB que PIERDA UN PARTIDO POR NO PRESENTARSE

INJUSTIFICADAMENTE para la realización del mismo, SERÁ EXPULSADO del

CAMPEONATO RESPECTIVO, Y NO SERÁ ADMITIDO EN LAS MÁS PRÓXIMAS

DOS EDICIONES DEL MISMO CAMPEONATO.-

PARÁGRAFO 1. El CLUB expulsado debe indemnizar económicamente al CLUB

AFECTADO en la cuantía económica que ordene DIFUTBOL, previa

comprobación de los hechos.

ARTÍCULO 37. Si el Club que no se presentó al campo de juego es el LOCAL,

además de Lo establecido en el ARTÍCULO 36 del presente reglamento, se le

sancionará con multa equivalente al doble del valor que demandó el traslado de

su contendor a jugar el partido desde su sede hasta la ciudad donde fue

programado, incluyendo transporte, alojamiento y alimentación, previa

EVALUACIÓN que sobre los respectivos costos haga DIFUTBOL.

ARTÍCULO 90.- Las INFRACCIONES a las REGLAS DE JUEGO y/o al

presente REGLAMENTO serán SANCIONADAS de acuerdo al CDU de

COLFUTBOL y al RÉGIMEN determinado en esta normatividad. -

En ese orden de ideas, en los artículos precitados determina como infracción la no

presentación del CLUB CATERPILLAR MOTOR al partido programado el día

29.06.2024 y que el mismo fue programado por el club infractor (siendo local)

correspondiente a la FECHA 13 del Campeonato Nacional Interclubes SUB 13 entre

los CLUBES CATERPILLAR MOTOR y KANTERANOS FC en el Estadio: CREATIVO

NORTE # 7 (BOGOTÁ, D.C.)

Por lo anterior, el Comité Disciplinario considera que la conducta materializada por

parte del CLUB CATERPILLAR MOTOR encuadra en lo dispuesto en el artículo 83 L

del CDU FCF y en concordancia con el artículo 35 y 36 del Reglamento General del

Campeonato y en concordancia con el artículo 78-F del CDU-FCF (Código

Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol) al acreditarse de manera

clara la conducta desplegada, la cual cumple con todos los presupuestos fácticos y

jurídicos contemplados en los citados artículos.

Conforme con lo anterior, este Comité NO REPONDRÁ la decisión y en su defecto

CONFIRMARÁ en todas sus partes la decisión tomada en el ARTÍCULO PRIMERO de

la Resolución 053 de julio 3 de 2024.
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V. SÍNTESIS DEL CASO

El Comité adoptó la decisión de sancionar el Comité Disciplinario considera que la

conducta materializada por parte del CLUB CATERPILLAR MOTOR encuadra en lo

dispuesto en el artículo 83 L del CDU FCF y en concordancia con el artículo 35 y 36

del Reglamento General del Campeonato y en concordancia con el artículo 78-F del

CDU-FCF (Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol)

En ese sentido, el Comité encontró que la responsabilidad que tienen el Club

Deportivo en cuanto al cumplimiento de las normas que rigen el fútbol asociado son

de obligatorio cumplimiento y que de una u otro manera contribuyen a la

formación, disciplina y respeto a las normas y reglamentos para con sus directivos,

jugadores, padres de familia y público en general.

En mérito de lo expuesto este Comité,

VI. RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la decisión tomada en el

ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 053 de julio 3 de 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al recurrente de acuerdo con lo establecido en el

Parágrafo del artículo 95 del RGC y del artículo 160 CDU-FCF.

ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR Contra la presente decisión NO procede el

recurso alguno.

Publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá al día (10) del mes de julio de 2024.

COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO

FDO ORIGINAL

JOSÉ LUIS GRILLO RICHA FABIÁN LÓPEZ TEJEDA

Presidente Secretario


